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Cordialmente,

Pablo Edgar Galeano Calderón
C.C.  19.122.030 
T.P. 21.424. del C.S. de la J.

De: Patricia Galeano <mpatriciagaleano@yahoo.com.co>
Enviado: lunes, 11 de septiembre de 2023 10:30 a. m.
Para: pablo <p_egc@hotmail.com>
Asunto: Fw: NOTIFICACION PERSONAL PORVENIR ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DEL 2022
PROCESO 11001310504720230025500 LUZ STELLA MULLER OSORIO
 

----- Mensaje reenviado -----
De: Patricia Galeano <mpatriciagaleano@yahoo.com.co>
Para: pablo <p_egc@hotmail.com>
Enviado: lunes, 11 de septiembre de 2023, 10:26:13 a. m. COT
Asunto: NOTIFICACION PERSONAL COLFONDOS ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DEL 2022
PROCESO 11001310504720230025500 LUZ STELLA MULLER OSORIO

CON EL PRESENTE ENVIO NOTIFICACION PERSONAL  COLFONDOS ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DEL 13 DE
JUNIO DEL 2022 PROCESO 11001310504720230025500 LUZ STELLA MULLER OSORIO



JUZGADO CUARENTA Y SIETE LABORAL DEL CIRCUITO
Calle 12 C Nº 7-36 Mezzanine Edificio Nemqueteba

j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFICACIÓN PERSONAL –ARTICULO 8 DE LA LEY 2213 DE 13 JUNIO DEL
2022

Fecha de Envío 11 de septiembre del 2023

Nombre Demandada: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS

Correo Notificación: procesosjudiciales@colfondos.com.co

Clase de Proceso: Ordinario de Primera Instancia

Número de Radicación: 11001310504720230025500

Fecha de Providencia: 7 de septiembre del 2023

DEMANDANTE: LUZ STELLA MULLER OSORIO

DEMANDADOS: COLPENSIONES, PORVENIR, PROTECCION Y
COLFONDOS S.A.

Por medio de la presente, se le informa que debe comunicarse con este
Juzgado al siguiente correo: j47labbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
lo anterior, para que se surta la notificación personal del auto que admitió la
demanda. En referencia Podrá escribirnos en el horario de atención de
lunes a viernes de 8 a.m. a 1 p.m. y de 2 p.m. a 5 p.m.

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a
partir del día siguiente al de la notificación.

Su omisión a la presente comunicación dará lugar a continuar con el
trámite del proceso.
En caso de ser persona jurídica deberá presentar el respectivo certificado
de existencia y representación legal vigente. Si la notificación es por
apoderado, deberá anexarse el poder y documentos de identificación del
profesional del derecho.

Con el presente se anexan:
1.-Auto admisorio de la demanda de fecha 7 de septiembre del 2023.
NOTIFICADA EN ESTADO DEL 8 de septiembre del 2023.
2.-Demanda con sus anexos Todo lo anterior tal como lo ordeno el
Despacho en su providencia del 7 de septiembre del 2023 y la
Notificación se realiza en la forma prevista en el ARTICULO 8 DE LA LEY
2213 DE JUNIO DEL 2022 ya que así lo determino el Juzgado.



Cordialmente,

PABLO EDGAR GALEANO CALDERON
APODERADO PRINCIPAL DEL DEMANDANTE
C.C. 19.122.030. de Bogotá
T.P. 21424 del CS de la J.

Correo p_egc@hotmail.com
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